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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Sexto Congreso Nacional de Crimina-
lística y Ciencias Forenses, que tendrá lugar en
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires entre el 6
y 9 de agosto de 2002. Declaración de interés par-
lamentario. Solmoirago y otros. (805-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación Penal ha considera-
do el proyecto de resolución del señor diputado
Solmoirago y otros señores diputados por el que
se declara de interés parlamentario el VI Congreso
Nacional de Criminalística y Ciencias Forenses, a
realizarse del 6 al 9 de agosto de 2002 en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 14 de mayo de 2002.

Margarita R. Stolbizer. – Atilio P. Tazzioli.
– José A. Mirabile. – Guillermo E.
Johnson. – Angel E. Baltuzzi. – María
E. Biglieri. – María L. Chaya. – Marta
I. Di Leo. – María del Carmen Falbo. –
Alejandro O. Filomeno. – Eduardo D.
J. García. – Nilda C. Garré. – Laura C.
Musa. – Benjamín R. Nieto Brizuela. –
Marta Palou. – Marcelo J. A. Stubrin.
– Juan M. Urtubey.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario la realización del
VI Congreso Nacional de Criminalística y Ciencias
Forenses organizado por la Asociación de Gradua-
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dos en Ciencias Criminalísticas de la República Ar-
gentina, que tendrá lugar en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires entre el 6 y 9 de agosto de 2002.

Raúl J. Solmoirago. – Hernán N. L.
Damiani. – María N. Sodá.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación Penal al considerar
el proyecto de resolución del señor diputado
Solmoirago y otros señores diputados por el que
se declara de interés parlamentario el VI Congreso
Nacional de Criminalística y Ciencias Forenses, a
realizarse del 6 al 9 de agosto de 2002 en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, cree innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos en los fun-
damentos que lo acompañan por lo que los hace
suyos y así lo expresa.

Margarita R. Stolbizer.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Asociación de Graduados en Criminalística de

la República Argentina es un promotor permanen-
te de la difusión de las ciencias criminalísticas, y
tiene como objetivo que se logre una promoción
permanente de la especialidad, para que quienes
tienen que recurrir a ella, los magistrados de la Jus-
ticia, tengan una información clara de cuáles son
las posibilidades, cómo deben hacerlo, y conocer
en qué le puede servir la recurrencia a los especia-
listas.

Entre el 6 y el 9 de agosto de 2002 la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires será sede del VI Congre-
so Nacional de Criminalística y Ciencias Forenses,
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II Congreso Internacional de Criminalística y Cien-
cias Forenses y III Congreso Iberoamericano de
Criminalística y Ciencias Forenses.

Por la temática a desarrollar en dicho evento, este
Congreso habrá de interesar a las más importantes
organizaciones relacionadas con la Justicia y el de-
recho, así como también a entidades dedicadas a la
investigación de delitos.

El poder contar con la información adecuada en
temas relacionados con bioquímica, química indus-
trial o inorgánica, serología, evaluación estadística,
antropología, ADN, odontología forense, fluidos or-
gánicos, medicina forense, drogas peligrosas,
toxicología, balística, computadoras aplicadas a la
criminalística, explosivos, documentología, acciden-
tología vial, impresiones digitales, inspección ocu-
lar, fotografía pericial, bibliografía y otras diversas
afines, permitirá saber a los abogados y especialis-
tas en derecho, qué partes o porciones de la cien-

cia están a su alcance en lo relativo a la dilucida-
ción de casos planteados en la Justicia.

En la actualidad es imposible pensar en un proce-
so judicial sin que participen especialistas en
criminalística en alguna de las materias que se com-
pone, debido a la amplitud de los conocimientos que
requiere su aplicación. Es por ello que los
criminalísticos han ido especializándose de modo tal,
que existe una amplitud tan interesante que es impo-
sible que no se cuente con uno en determinada es-
pecialidad.

Este Congreso permitirá generar una comunica-
ción permanente con los especialistas del país y
Latinoamérica para intercambiar opiniones y reca-
bar información sobre la temática de la especialidad.

Por todo ello solicito a mis pares la aprobación
del presente proyecto de resolución.

Raúl J. Solmoirago. – Hernán N. L.
Damiani. – María N. Sodá.


